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De la excepción de fondo opuesta por el llamado en garantía en su 

escrito de respuesta al llamamiento, se corre traslado a la flamante por 

el término de cinco (5) días, para que solicite las pruebas relacionadas 

con los hechos en que se funda dicha excepción. Art. 370 del C.G.P. 

(110). 

Se hace constar en la lista de traslados fijada hoy, 

ckylio 	de 2020 a las 8. a.m. .0 

EDWIN MAUR 

SECRETARIO 

(ZYGUZMAN CERMEÑO 
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